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ACSEP Y ARUTLUCIRGA ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 9 de enero de 2012, por la que se con-
vocan para el ejercicio FEAGA 2013 las ayudas para 
la promoción del vino en mercados de terceros países, 
reguladas en el Real Decreto 244/2009, de 27 de fe-
brero, para la aplicación de las medidas del programa 
de apoyo al sector vitivinícola español.

P R E Á M B U L O

El Real Decreto 244/2009, de 27 de febrero, para la apli-
cación de las medidas del programa de apoyo al sector vitivi-
nícola español, modificado por el Real Decreto 461/2011, de 
1 de abril, por el que se modifican el Real Decreto 244/2009, 
de 27 de febrero, para la aplicación de las medidas del pro-
grama de apoyo al sector vitivinícola español, el Real Decreto 
1303/2009, de 31 de julio, sobre declaraciones obligatorias 
en el sector vitivinícola, y el Real Decreto 1244/2008, de 18 
de julio, por el que se regula el potencial de producción vití-
cola, recoge, entre otros, el conjunto de disposiciones que de-
sarrollan el programa de apoyo del sector vitivinícola español 
para la aplicación del nuevo marco normativo en nuestro país 
con objeto de contribuir a la mejora de la competitividad del 
sector vitivinícola español, regulando los aspectos relativos a 
la promoción en los mercados de terceros países, reestructu-
ración y reconversión de viñedos, destilación de subproductos, 
destilación para uso de boca y destilación de crisis.

Entre las modificaciones más relevantes introducidas por 
el Real Decreto 461/2011, de 1 de abril, se encuentra la po-
sibilidad de establecer una prórroga por un máximo de dos 
años, para aquellos programas que hayan alcanzado la dura-
ción máxima de tres, todo ello en consideración al carácter 
específico de las medidas de promoción.

La medida de promoción en mercados de terceros paí-
ses persigue fomentar el conocimiento de las características 
y cualidades de los vinos españoles, con el fin de contribuir 
a la mejora de su posición competitiva y a la consolidación 
o, en su caso, a la apertura de nuevos mercados, en terceros 
países.

En la gestión de esta medida, y dentro del marco de sus 
competencias, participarán tanto el Ministerio de Medio Am-
biente y Medio Rural y Marino como las Comunidades Autóno-
mas y, en el seguimiento y evaluación del desarrollo y ejecu-
ción de la misma, se contará, además, con el asesoramiento 
y orientación tanto de las organizaciones representativas del 
sector como del Instituto de Comercio Exterior (ICEX).

En su virtud, a propuesta de la Directora General de In-
dustrias y Calidad Agroalimentaria, y en ejercicio de las compe-
tencias que me confiere el Decreto 14/2010, de 22 de marzo, 
sobre reestructuración de Consejerías, y el Decreto 100/2011, 
de 19 de abril, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura y Pesca, y el artículo 118 del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, 

D I S P O N G O

Primero. Se convoca para el ejercicio FEAGA 2013 la 
concesión de las ayudas para la promoción en mercados de 
terceros países reguladas en los artículos del 3 al 20 del Real 
Decreto 244/2009, de 27 de febrero, para la aplicación de las 
medidas del programa de apoyo al sector vitivinícola español, 
modificado por el Real Decreto 461/2011, de 1 de abril, por el 
que se modifican el Real Decreto 244/2009, de 27 de febrero, 
para la aplicación de las medidas del programa de apoyo al 

sector vitivinícola español, el Real Decreto 1303/2009, de 31 
de julio, sobre declaraciones obligatorias en el sector vitiviní-
cola, y el Real Decreto 1244/2008, de 18 de julio, por el que 
se regula el potencial de producción vitícola.

Segundo. Las propuestas de acciones y programas 
se ajustarán a los plazos establecidos en el Real Decreto 
461/2011, de 1 de abril. La Comunidad Autónoma de Anda-
lucía establece para la convocatoria de 2013 un plazo de pre-
sentación de solicitudes, contado desde el día siguiente al de 
la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, hasta el 15 de febrero de 2011.

Como norma general, cada solicitud corresponderá a un 
programa en un país, salvo que por razones administrativas o 
geográficas justificadas se estime necesario por el solicitante 
incluir varios países en un mismo programa.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el artículo 
4.3 del Real Decreto 244/2009, de 27 de febrero, podrá solici-
tarse la prórroga de un programa, por un periodo no superior 
a dos años, siempre y cuando se cumplan los requisitos esta-
blecidos en su artículo 8.3.

Cuarto. La solicitud deberá contener la información y do-
cumentación contenida en el Anexo III, incluida su ficha, del 
Real Decreto 244/2009, de 27 de febrero, y en todo caso:

- Tarjeta de identificación fiscal (NIF).
- Escritura de constitución y estatutos de la entidad, así 

como las modificaciones ulteriores debidamente inscritas en 
el Registro correspondiente.

- En caso de actuar por medio de representante, docu-
mentación acreditativa de la representación.

- Declaración responsable sobre si ha solicitado o no y, en 
su caso, si le han sido concedidas ayudas para la misma fina-
lidad, procedentes de cualquier Administración Pública o ente 
público o privado, nacional o internacional. En caso de haberlo 
solicitado y haber sido concedida, se indicará la fecha de la soli-
citud o solicitudes, los órganos que han de resolvérselas, cuan-
tía de la ayuda o ayudas solicitadas o concedidas, con indicación 
de la fecha o fechas de las resoluciones de concesión.

- Declaración responsable de no estar incurso en los su-
puestos de prohibición para ser beneficiario establecidos en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Quinto. No serán admitidas a trámite las solicitudes que 
se presenten fuera del plazo establecido en la convocatoria, 
resolviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser 
notificada a los interesados en los términos previstos en el ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sexto. De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
38/2007, de 13 de febrero, por el que se regula el Organismo 
Pagador y designa el Organismo de Certificación y la Autori-
dad de Gestión de los Fondos Europeos Agrícolas en la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, corresponde a la Dirección 
General de Fondos Agrarios la competencia para la resolución 
de las ayudas destinadas al sector vitivinícola, sin perjuicio 
de la posibilidad de que ésta pueda delegar estas funciones, 
con la excepción del pago, de acuerdo con el Reglamento (CE) 
1290/2005, de 21 de junio, sobre la financiación de la Política 
Agrícola Común. 

Séptimo. En la concesión de las ayudas se estará a lo 
dispuesto en la Sección 1.ª del Capítulo II del Real Decreto 
244/2009, de 27 de febrero, para la aplicación de las medi-
das del programa de apoyo al sector vitivinícola español, mo-
dificado por el Real Decreto 461/2011, de 1 de abril, así como 



91 .mún anigáP 11 .mún AJOB 2102 orene ed 81 ,alliveS

a la normativa que resulte de general aplicación, las cuales 
se financian con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA), conforme se determina en el artículo 13 del citado 
Real Decreto.

Octavo. De acuerdo con el artículo 11 Real Decreto 
244/2009, de 27 de febrero, el plazo máximo para resolver y 
notificar la resolución de las solicitudes recibidas será de seis 
meses a contar desde el día siguiente al de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, 
sin que se hubiese dictado y notificado la resolución expresa, 
las personas interesadas podrán entender desestimadas sus 
solicitudes de concesión de la subvención. Todo ello de con-
formidad con el artículo 120.4 del Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Noveno. La presente Orden surtirá efectos a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 9 de enero de 2012

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 

ETNEIBMA OIDEM ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 22 de diciembre de 2011, por la que se 
establecen las normas reguladoras de la concesión de 
becas de formación en el proyecto LIFE+ Ecoedición de 
la Consejería de Medio Ambiente y se convocan becas 
para el ejercicio 2012.

El Decreto 105/2011, de 19 de abril, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Medio 
Ambiente, establece en su artículo 7.m) que corresponde a 
la Dirección General de Desarrollo Sostenible e Información 
Ambiental la elaboración y seguimiento de propuestas de ac-
tuación en el marco de las Políticas de la Unión Europea co-
rrespondientes al ámbito de actuación de la Consejería.

En el marco del Programa LIFE+, instrumento financiero 
de la Unión Europea para el medio ambiente, la Comisión Eu-
ropea aprueba el 28 de julio de 2009 la concesión de una 
subvención a favor de la Consejería de Medio Ambiente de la 
Junta de Andalucía para la realización del proyecto «Ecoedi-
ción, gestión sostenible de las publicaciones en la administra-
ción pública (LIFE08 ENV/E/000124)», con una duración de 
3 años y medio, desde el 1 de enero de 2010 al 30 de junio 
del 2013 y por un importe total de 1.405.808,00 euros, finan-
ciado al 50% por la Unión Europea. 

La complejidad y especificidad del mismo requiere el 
apoyo de personal con una preparación especializada en ma-
teria de medio ambiente y gestión sostenible de las publicacio-
nes, con los conocimientos técnicos necesarios, tanto teóricos 
como prácticos, que garantice el correcto desarrollo del pro-
yecto europeo.

Constituye el objeto de la presente Orden el estableci-
miento de las normas reguladoras y de concesión para dos 
becas, de acuerdo al procedimiento de concesión en régimen 
de concurrencia competitiva, con objeto de prestar apoyo es-
pecializado al proyecto LIFE+ Ecoedición de la Consejería de 
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía en labores técnicas 
y de formación, en el sector de medio ambiente y en el sector 
editorial.

Esta Orden se ajusta a las bases reguladoras tipo aproba-
das mediante Orden de 30 de agosto de 2010, por la que se 

aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de 
la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, por 
lo que cumple con el objetivo principal del Plan de Medidas 
de Simplificación de Procedimientos Administrativos y Agiliza-
ción de los Trámites, aprobado en el Consejo de Gobierno de 
27 de enero de 2009 y sustentado tanto en la revisión, análi-
sis y mejora de los procedimientos administrativos, así como 
en el desarrollo y fomento del uso de las nuevas tecnologías 
de la información y de las comunicaciones, potenciando así 
la simplificación del procedimiento de concesión de subven-
ciones a través del empleo sistemático de las declaraciones 
responsables a suscribir por las personas solicitantes relati-
vas al cumplimiento de los requisitos establecidos, en lugar de 
la presentación masiva de los documentos acreditativos por 
todas las personas interesadas en el momento inicial del pro-
cedimiento.

Dada la naturaleza de las becas, los rendimientos finan-
cieros que se generen por los fondos librados a las personas 
beneficiarias, no incrementarán el importe de la beca conce-
dida y no se aplicarán a la actividad becada.

En virtud de lo expuesto, en el ejercicio de las competen-
cias que tengo conferidas por el artículo 118.1 del Texto Refun-
dido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo, y en el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octu-
bre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
así como por lo establecido por el artículo 26.2.a) de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras de la 
concesión de becas de formación en el proyecto LIFE+ Ecoedi-
ción de la Consejería de Medio Ambiente y se convocan dos 
becas para el ejercicio 2012, con especialidad en el sector de 
medio ambiente y en el sector editorial.

El texto, cuadro resumen, formulario de solicitud (Anexo I) 
y formulario para presentar alegaciones y efectuar la reformu-
lación, la aceptación y presentación de documentos (Anexo II) 
se insertan a continuación.

Disposición adicional primera. Delegación de competen-
cias para efectuar futuras convocatorias.

Para ejercicios siguientes, se delega en la persona titular 
de la Dirección General de Desarrollo Sostenible e Información 
Ambiental, la competencia para convocar las subvenciones re-
guladas en las bases aprobadas mediante la presente Orden.

Disposición adicional segunda. Convocatoria para el año 
2012.

1. Se convocan para el año 2012 la concesión de dos 
becas, para colaborar en el Proyecto LIFE+ Ecoedición de la 
Consejería de Medio Ambiente, en labores técnicas y de for-
mación, como becario en ecoedición especializado en temas 
ambientales y en temas editoriales, respectivamente.

2. Solicitudes. Las solicitudes de ayudas dirigidas a la per-
sona titular de la Dirección General de Desarrollo Sostenible e 
Información Ambiental, se ajustaran al modelo que figura en 
el Anexo I.

3. Lugar y plazo de presentación. Las solicitudes podrán 
presentarse por cualquiera de las formas establecidas en el 
artículo 11 de esta Orden. El plazo de presentación de las so-
licitudes será de 15 días hábiles contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.


